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JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI  

 

 

HOY ____________________________________, NOTIFICO 

 

EN EL ESTADO No. ____________ A LAS PARTES EL  

 

CONTENIDO DE LA PROVIDENCIA QUE ANTECEDE. 

 

 

SANDRA CAROLINA MARTÍNEZ ÁLVAREZ 

SECRETARIA 

       

INFORME DE SECRETARÍA: Santiago de Cali, 23 de mayo de 2023. A Despacho de 

la señora Juez, el presente proceso verbal con escrito que antecede por resolver. 

Sírvase Proveer.  

 

La secretaria.  

SANDRA CAROLINA MARTÍNEZ ÁLVAREZ 

 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO: VERBAL REIVINDICATORIO.  

DEMANDANTES:  HILARIO CALDERON MUÑOZ Y OTROS.  

DEMANDADO: ARMANDO VALDERRAMA ECHEVERRIA.  

RADICACIÓN:  76-001-31-03-012/2021-00008-00. 

 

 

Atendiendo el informe de secretaria que antecede y revisado el presente 

asunto, se observa que la apoderada judicial de la parte demandada allegó al 

despacho el día 18 de mayo del presente año, excusa por la inasistencia a la 

audiencia inicial realizada el día 20 de abril del presente año.  

 

Sin embargo, dicha excusa será agregada al expediente sin consideración 

alguna, toda vez que el numeral 3° del artículo 372 del Código General del 

Proceso dispone que “Las justificaciones que presenten las partes o sus 

apoderados con posterioridad a la audiencia, solo serán apreciadas si se 

aportan dentro de los tres (3) días siguientes a la fecha en que ella se verificó. El 

juez solo admitirá aquellas que se fundamenten en fuerza mayor o caso fortuito y 

solo tendrán el efecto de exonerar de las consecuencias procesales, probatorias 

y pecuniarias adversas que se hubieren derivado de la inasistencia.” Subrayado 

y negrilla fuera del texto.  

 

En ese sentido, la excusa presentada por la apoderada judicial de la parte 

demandada, será agregada al expediente sin consideración alguna, pues han 

transcurrido 20 días hábiles desde la verificación de la asistencia en la referida 

audiencia.  

 

Sin más consideraciones, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

AGREGAR SIN CONSIDERACIÓN la excusa por inasistencia presentada por la 

apoderada judicial de la parte demandada de conformidad con lo expuesto en 

el presente proveído.  

 

NOTIFÍQUESE 

  

 

CLAUDIA CECILIA NARVÁEZ CAICEDO 

LA JUEZ 
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